
FJTANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA P R O V I N C I A DE L E O N 

4*aiaiitraci6a.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Irop. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 28 DE AGOSTO DE 1964 

NÚM. 193 

No se publica domingos ni días festivo* 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

JEFIIOi DE m PUAS DELEOH 
Examinado el expediente instruido 

para resolver sobre la necesidad de 
ocupación de fincas para ejecutarlas 
obras de Mejora del firme en La Pola 
de Cordón, C. N-630 de Adanero a 
Gijón, p. k. 358,000 a 361,100, término 
municipal de La Pola de Gordón. 

Resultando que la relación de fincas 
fue publicada en el B. O. del Estado 
de 31 de diciembre del pasado año, 
en el de la provincia de 18 del mismo 
mes, y en el «Diario de León» de 14 
de dicho mes y año y que ha sido fija
da también en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de La Pola de Gor
dón. 

Resultando que únicamente se ha 
presentado escrito por D. Salustiano 
Fernández Valladares, apoderado de 
la Sociedad J. Crespo y Hnos., intere
sando se efectúe la transcripción a su 
nombre de la finca núm. 4 de dicha re
lación. 

Resultando que esta Jefatura ha rea
lizado las oportunas rectificaciones 
subsanando la titularidad dominical 
del referido inmueble. 

Resultando que la Abogacía del Es
tado ha informado favorablemente este 
expediente. 

Vistos la Ley de Expropiación for
zosa de 16 de diciembre de 1954, Re

glamento para su ejecución de 26 de 
abril de 1957, Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
y demás normas de aplicación. 

Considerando que la expresada re
clamación formulada no se refiere a la 
oposición sobre la necesidad de ocu
pación. 

Considerando que en la tramitación 
del referido expediente se han cumpli
do las disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Públicas ha 
resuelto: 

1.°—Declarar la necesidad de ocupa
ción de las fincas, cuya.relación figura 
publicada en los mencionados Diarios, 
con la siguiente corrección: 

Núm. P R O P I E T A R I O Domicilio Clase de terreno 

J. Crespo y Hermanos Ordoño I I ; 23 - León Baldío 

2.°—Publicar este acuerdo en forma reglamentaria así como notificarle individualmente a las personas intere
sadas, advirtiéndoles que contra el mismo pueden interponer recurso de alzada ante el limo. Sr. Director Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales, dentro del plazo de quince (15) días contado a partir d é l a fecha de notifi
cación de este acuerdo. 

León, 21 de agosto de 1964.—^El Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
3620 Núm. 2182 —420,00 ptas. 

ttiadía ¡o Mmii íe la proviDtía 
HoJeíB 

Mtio del [alastro de la mm H a 
A N U N C I O S 

Para conocimiento de ios interesa
os, se hace saber que durante un 
Plazo de OCHO DIAS se hallará ex
puesto en la Adminisiración de Contri
bución Territorial, de la Delegación de 
3 lenda de esta provincia, el Padrón 
4ue gravará la riqueza rústica en el 
«mmo municipal de LEON, durante 
j o plazo, contado a partir del si
ente día a la publicación de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán los en él comprendi
dos reclamar contra los errores que 
contenga, así como numéricos, debien
do dirigir las reclamaciones al Sr. In
geniero Jefe Provincial del Servicio de 
Catastro de Rústica de esta provincia. 

León, 26 de agosto de 1964.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries y Azara.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, P. S., Luis Porto 
Baraja. 3638 
• • ' . • • -;. •. ' * * 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante un pla
zo de OCHO DIAS se hallará expuesto 

al público en el Ayuntamiento de 
CASTROCALBON el Padrón que gra
vará la riqueza rústica en dicho térmi
no municipal, durante cuyo plazo, con
tado a partir del siguiente día a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, podrán los 
en él comprendidos reclamar contra 
los errores que contenga, así como nu
méricos, debiendo dirigir las reclama
ciones al Sr. Ingeniero Jefe Provinci-
cial del Servicio de Catastro de esta 
provincia. 

León, 25 de agosto de 1964.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries y Azara—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, P. S., Luis Porto 
Baraja. 3641 
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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R 0 V I N C I A L 4 D E L E O N 

Calendario de recogida en los silos 
y almacenes, sub-almacenes y pa
neras auxiliares, que habrá de regir 
en esta provincia durante el próxi
mo mes de septiembre: 

Jefaturas de Silos 
Sahagún de Campos. — Todos los 

días laborables. 
Santas Martas. — Todos los días la

borables. 
Valderas. — Todos los días labora

bles. 
Valencia de Don Juan. — Todos los 

días laborables. 
El Burgo Ranero. — Todos los días 

laborables. 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto los martes. 
Jefaturas de A l m a c é n 

Astorga.—Todos los días laborables, 
excepto los jueves y viernes. 

Benavides de Orbigo. — Todos los 
días laborables. 

Gordoncillo.—Todos los días labora
bles, excepto lunes, martes y miércoles. 

Gradefes.—Todos tos días labora
bles, excepto jueves, viernes y sábados. 

La Bañeza.— Todos los días labora
bles, excepto lunes. 

León.—Todos los días laborables. 
Palánquinos. — Todos los días labo

rables. 
Fuente Villarente.—Todos los días 

laborables, excepto viernes y sábados. 
Santa María del Páramo.—Todos los 

días laborables, excepto miércoles y 
jueves. 

Vega Magaz.— Todos los días labo
rables. 

Villaquejida.—Todos los días labo
rables, excepto jueves, viernes y sá
bados. 

Sub-almacenes 
Almanza.—Los martes. 
Alvires.—Los lunes, martes y miér

coles. 
Valcabado.—Los miércoles y jueves. 
Valderrey.—Los jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Los viernes y 

sábados. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Ponferrada.—No se recibe por falta 

de local. 
Carrizo.—No se recibe por falta de 

local. 
Paneras Auxiliares 

Villafer.—Los jueves, viernes y sá
bados. 

San Cristóbal de la Polantera.—Los 
lunes. 

Si algún agricultor desea entregar 
en Almacén distinto del que tiene se
ñalado, por causas justificadas, puede 
solicitarlo de esta Jefatura Provincial. 

León, 20 de agosto de 1964—El Jefe 
Provincial, Julio González del Valle. 

3651 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido resuelta por la Supe
rioridad la consulta que motivó la sus
pensión provisional del comienzo del 
apeo del deslinde total del monte de
nominado «Valviestres», número 495 
del Catálogo de los de Utilidad Públi
ca de esta provincia de la pertenencia 
de los pueblos que componen la Man
comunidad del Concejo de Posada de 
Valdeóñ, del Ayuntamiento de Posada 
de Valdeón, acordada por esíta Jefatu
ra, según se dio a conocer en anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 184 del día 18 del 
actual mes, se hace constar por el pre
sente que las operaciones de campo y 
apeo de dicho deslinde darán comien
zo el día 10 del próximo mes de sep
tiembre a las once de la mañana , par
tiendo del mismo punto anteriormente 
anunciado que corresponde al más 
septentrional, vértice Surque forman la 
Riega de Asotín con el río Cares, fren
te al Cueto Palomo, habiendo sido de
signado para la ejecución de dicho 
deslinde el Ingeniero de Montes don 
Guillermo Ripoll Gómez, titular de la 
Sección 1.a de este Distrito Forestal. 
. Lo que se hace público emplazando 
a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo, para que 
asistan al mencionado acto, advirtien
do que los que no asistan personalmen
te o por medio de representante debi
damente autorizado a la práctica del 
apeo no podrán después formular re
clamación contra el mismo. 

León, 22 de agosto de 1964—El In
geniero, Jefe Acctal., Aureliano Criado 
Olmos. 
3619 Núm. 2181 —220,50 ptas-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

C O U l l l DE AGDAS DE ü [ D E H DEL DDERO 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Grupo Sin

dical de Colonización (en formación) 
de Quintana de Rueda. 

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 423,00 

litros "por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esla. 
Términos municipales en que radi

carán las obras: Grádeles (León). 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 

treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los,presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
Ley antes citado, sé verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, púdiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. 

Valladolid, 8 de agosto de 1964 — 
El Ingeniero Comisario de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz. 
3465 Núm. 2175—288,75| ptas. 

l i c i ó n m i p i i i i e i p a l 

Ayuntamiento de 
León 

S u b a s t a 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la eje
cución de las siguientes obras: «Re
paración del Grupo Escolar de Puente 
Castro». 

Tipo de licitación: 288.485,55 pesetas. 
Fianza provisional: 5.770,00 pesetas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: tres meses. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a tre
ce horas, reintegrándose la proposi
ción económica con seis pesetas de 
pólizas del Estado y lo que correspon
da de sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad . 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el plazo 
de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE P R O P o s i c ^ 
D. , vecino de 

con domicilio en . . . . . . . ' 
del correspondiente Documentn ÍSvist() 
nal de Identidad núm. Nacio-
carnet de Empresa con resnn« l -
dad. enterado del proyecto C bili-
presupuesto y condiciones faculté19, 
y económico-administrativas de i 
basta de las obras de * Reparación S 
Grupo Escolar de Puente c S d e l 
compromete a ejecutarlas con estn f 
sujeción a los expresados documPn a 
por la cantidad de . . . ^ n t o s , 
(en letra). ' pesetas 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 21 de agosto de 1964.~Ei A] 

calde, José M. Llamazares. 
3605 Núm. 2180.-283,50 Ptas. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Por el Alcalde de este Ayuntamiento 
se halla recogida, por haber aparecido 
abandonada, una muía, de capa ne
gra, cerrada, de siete cuartas y seis 
dedos de alzada y bastante corpulenta, 
que podrá recoger su verdadero dueño! 

San Adrián del Valle, 21 de agostó 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
3610 Núm. 2178.-52,50 ptas, 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas gene
rales del presupuesto y las de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Castrocalbón, 18 de agosto de 1864. 
El Alcalde, (ilegible). 
3621 Núm. 2179.-89,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fresnedelo 

Acordado por esta Junta Vecinal, la 
imposición de la Ordenanza soore 
prestación personal y de transporte^ 
se halla expuesta al público en ^ 
taña municipal por el término de qu " 
ce días, durante los cuales se aüirm 
rán las reclamaciones que se presem 
por los interesados. míu—El 

Fresnedelo, 24 de julio de 1904. 
Presidente, Victorino Martínez. 
3257 Núm. 2174.-57,75 ptas-

A los efectos de oír reclamacg 
se hallan de manifiesto al P" 
en el domicilio del Presidente 
pectivo, durante el plazo ae 4 



¿ p u e s t o ordinario para 1964: 
VasdelaValduerna 

grañuelás 
Presupuesto ordinario para 1965: 

grañuelas 
Villavente 

Presupuesto ordinario y repartos 
P ejercicio de 1964: 

Burbia 
Moreda 
Valle de Finolledo 

Cuentas del ejercicio de 1963: 
Valcabado del Páramo 
Viloria de la Jurisdicción 

Cuentas del ejercicio de 1962: 
Valcabado del Páramo o*^ 

Núm. 2190—120,75 ptas 

3533 
3537 

3537 
3575 
para 

3626 
3628 
3630 

3453 
3604 

3453 

iiiHiisbra*»»» Jl« JIISIIICIÍI 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

En virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido en 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía promovidos por D.a Josefa Ba 
hilio Palacios, mayor de edad, soltera 
y vecina de Mansilla de las Muías, re-
presenta;da por el Procurador Sr. Mu-
ñiz, contra D. Agustín Gutiérrez Lobo, 
mayor de edad, casado, contratista de 
obras y actualmente en ignorado para
dero, sobre reclamación de 30.000 pe
setas, en cuyo procedimiento se ha 
acordado citar a dicho demandado 
para que el día 4 de septiembre próxi
mo, y hora de las doce, comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de prestar 
confesión judicial. 

León, a 25 de agosto de 1964. — El 
?fi.CAeíario' Francisco Martínez. 
jb40 Núni. 2191.—115,50 ptas. 

* * 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
jei Juzgado número dos de los de 
Leon y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

2 eI número 157 de 1964 ex-
O h r ^ T • dominio a instancia de la 
U n Nacional de Auxilio Social en 
Sr Mnr-eprAe?entada Por el Procurador 
cal I T Z ^lique'con el Ministerio Fis-
l aPr2r0eHln ,SCr . ipc ión en el Registro de 

de la si-

^ana , que hoy se describe así: 
nia, af^tfrb!ria en término de Armu-

sitm denominado . Las Huertas 
^ Qué l ? n H U n ? T suPeríicie de 66,29 

^«nia- s„l C,a: Norte. camino de Ar
ates tamul .pra(?0 de Auxilio Social, ^tes tamhl¿p , úe Auxilio Social, 
Nuevo E X * de D- Juan Antonio 

• ^te, carretera de Zamora, y 

Oeste, con finca propiedad hoy de 
D.a Jacoba Fernández Vacas. Se en
cuentra toda ella cercada con tapia y 
en su interior existen diversas edifica
ciones, un chalet, pabellones reciente
mente construidos para Hogar Infantil, 
Casa de Guardería, gallineros y depó
sitos de agua.» 

La expresada finca es producto de 
agrupación inicial de siete parcelas rús
ticas, que en su día se describían así: 

a) Una tierra en término de Armu-
nia, al sitio de Huertas de Abajo, tri
gal, regadía, de 9,24 áreas; linda: Este, 
otra de Juan A. Nuevo; Sur, otra del 
mismo y finca de Ana Alvarez; Oeste, 
Agustina Vacas, y Norte, camino de 
Armunia. 

b) Otra tierra al mismo sitio, trigal, 
regadía, de tres celemines aproximada 
mente, o seis áreas y veintisiete cen 
tiáreas; linda: Este y Sur, finca de Juan 
A. Nuevo; Oeste, Valentina Vacas, y 
Norte, camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 7, folio 22, nú
mero 11, el 6 de noviembre de 1909. 

c) Otra finca o cascajal, al mismo 
sitio que las anteriores, de 3,83 áreas; 
linda: Este, prado de Juan Alvarez; 
Sur, carretera d é Zamora; Oeste, tierra 
de Agustín Fernández, y Norte, otra de 
Manuel Vacas. Inscrita en el tomo 17, 
folio 165, finca número 1.448. 

d) Otra al mismo sitio, de una 
hemina de cabida, ó 6,28 áreas; linda: 
Este, con la que se describe a con
tinuación; Sur, pradera de D. Juan 
A. Nuevo; Oeste, tierra de Manuel Va
cas, y Norte, camino. 

e) Otra al mismo sitio, de 2,09 
áreas; linda: Oeste, con la anteriormen
te descrita; Este y Sur, con pradera del 
Sr. Nuevo, y Norte, con camino. Esta 
finca y la anterior se hallan inscritas 
al tomo 6.°, folio 162, número 82, el 24 
de mayo de 1909. 

f) Una tierra al mismo sitio que las 
anteriores, trigal, regadía, de 12,46 
áreas; linda: Este y Sur, finca del señor 
Nuevo; Oeste, otra de María Vacas, y 
Norte, camino. 

g) Una huerta al mismo sitio que 
las anteriores, de una fanega, ó 21,12 
áreas; linda: Este, carretera de Zamo
ra; Sur, herederos de Saturnino Alva
rez; Oeste, finca de Pablo González y 
Ana Alvarez, y Norte, camino. Inscrita 
al tomo 6.°, folio 89, número 48, el 24 
de mayo de 1909. 

La finca de referencia, tal como se 
hallaba en enero de 1945 y, por tanto, 
sin las edificaciones posteriormente 
llevadas a cabo, fue adquirida en su
basta extra judicial, que tuvo lugar el 
día 2 de enero de 1945 y fue realizada 
por D. José María Graiño en su calidad 
de albacea contador-partidor de la tes
tamentaría de D.a María de la Concep
ción Alonso Graiño, viuda de D. Juan 
Antonio Nuevo Suárez, rematándose 
por Auxilio Social en la suma de 
99.583,70 pesetas. 

Por medio del presente edicto y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 201 de la Ley Hipotecaria, se 
cita a los herederos de D.a María de la 
Concepción Alonso Graiño y de su es
poso D. Juan Antonio Nuevo Suárez, 
así como a cuantas personas pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada, 
e igualmente a los colindantes, y se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes igualmente pueda perjudicar 
dicha inscripción, a fin de que dentro 
de los diez días siguientes a la citación 
o publicación de estos edictos puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en León, a seis de junio de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—El Juez^ 
Carlos de la Vega. — El Secretario, 
Francisco Martínez. 
3601 Núm. 2176—603,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad dé 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el número 83 de 1963 y de 
que se hará mérito a continuación, se 
dictó la resolución cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza a veinticuatro de julio de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—El se
ñor don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la misma y sü 
partido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos de una parte, como demandante, 
por don Faustino Osorio Pérez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador don Bernardo Bécares Her
nández y dirigido por el Letrado don 
Alberto López Fernández, y de otra 
parte, como demandado, por don M i 
guel Diez González, también mayor 
de edad, casado, labrador y vecino de 
Roperuelos del Páramo, que se halla 
en situación de rebeldía, sobre recla
mación de cantidad . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
ejecutiva debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
formal trance y remate de los bienes 
embargados al deudor don Miguel 
Diez González, y con su producto en
tero y cumplido pago al ejecutante 
don Faustino Osorio Péiez, de la can
tidad de once mil pesetas de principal, 
sus intereses legales desde el día cinco 
de junio de mi l novecientos sesenta 
y tres, cuatrocientas cincuenta y nueve 
pesetas con setenta céntimos, de gas
tos de protesto y las costas causadas 
y que se causen en este proceso hasta 
el completo pago. Y en virtud de ha
llarse el demandado en situación de 
rebeldía, notifíquesele esta sentencia 
en la forma que previene el artícu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , si la ejecutante no solicita la per
sonal dentro de cinco días.—Así por 
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esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis-F. R. R.—Rubrica
dos—Publicada en el día de su fecha.» 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde' don 
Miguel Diez González, se libra el pre
sente, dado en La Bañeza a primero 
dé agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—Luis-F. Roa Rico.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
3615 Núm. 2188.—336,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Ofi
cial Habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de esta ciudad de 
León. , 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 153 de 1964, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de julio de mi l novecientos 
sesenta y cuatro.—Visto por el señor 
D. Fernando Domínguez-Berrueta Ca-
rrnffa. Juez Municipal número uno de 
la misma el presente juicio de fallas, 
siendo parte el Sr. Fiscal Municipal, 
denunciante Francisco Fernández A l -
varez, mayor de edad, industrial de 
esta vecindad, fonda de la Estación del 
Norte, y denunciado Elíseo González 
Fernández, mayor de edad, casado, 
carpintero, sin domicilio conocido, y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Elíseo González 
Fernández, como responsable de una 
falta de escándalo del artículo 570, pá
rrafo 3.° del Código Penal, a la pena 
de multa de veinticinco pesetas en pa
pel de pagos al Estado, reprensión pri
vada y pago de costas.—Fernando 
D. Berrueta.—Rubricado.—Fue publi
cada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma al penado Elíseo González Fer
nández, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello el pre
sente, visado por el señor Juez en la 
ciudad de León, a trece de agosto de 
mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
P. H., Manuel Gutiérrez Vázquez.— 
V.0B.0: El Juez Municipal n.0 1, Fer
nando Domínguez-Berrueta. 3536 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
El que suscribe. Oficial Habilitado en 

funciones de Secretario del Juzgado 
Municipal de la ciudad de Ponfe
rrada. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 199 de 1964, a que se hará 
mérito, se dictó la siguiente: 

Sentencia.-En la ciudad de Pon-
ferrada, a 29 de julio de 1964.—El se
ñor Juez Municipal de esté Juzgado 
D. Pacíano Barrio Nogueira, habiendo 

visto las presentes diligencias de ju i 
cio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, de una el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, 
de la otra como denunciado Manuel 
Neira Fernández, que se dijo ser de 30 
años, casado, vidriero y vecino de Lu
go, calle de Colón, núm. 11, sobre in
fracción de Policía de Ferrocarriles. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronun
ciamientos favorables a Manuel Neira 
Fernández, cuya identidad ni siquiera 
aparece cierta, declarándose de oficio 
las costas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al inculpado, que está 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en Ponferrada, a 29 de julio de 
1964—A. S. Vallejo. - 3520 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don José Valeiras y Valeíras, Oficial 

Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 40 de 1964, seguido contra 
Luis Borja García, de cincuenta y un 
años, casado, profesión cestero, hijo 
de Aquilino y Luisa, natural de Bena-
vente y domiciliado úl t imamente en 
León, calle Las Huertas, núm. 10, por 
el hecho de infracción al Reglamento 
de la Ley de Policía de Ferrocarriles, 
se ha dictado providencia con fecha de 
hoy declarando firme la sentencia re
caída en dicho juicio; en la que se 
acuerda dar vista al citado penado de 
la tasación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
por término de tres días, y que se re
quiera a dicho penado para que dentro 
del plazo de ocho días se presente vo
luntario ante este Juzgado para hacer 
efectivas dichas costas, apercibiéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
detención. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Tasas Judiciales 
Idem una carta-orden 
Pólizas Mutualidades 
Multa impuesta . . . 
Reintegro del juicio . . 

165,00 
50,00 
10,00 
15,00 
50,00 

Aumeto 6 % tasación 
290,00 

17,00 

Total • . . . 307,00 
Corresponde satisfacer al condenado 

Luis Borja García, la cantidad de tres
cientas siete pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pena
do cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por encontrarse dicho pena
do en ignorado paradero, con el visto 

treCp 
s Asenta 

bueno del Sr. Juez, en Astorga 
de agosto de mil novecionto ' 
y cuatro—José Valeiras y Valt 
V * B.0: El Juez Comarcal Stt° A " 
nio A. Herrero. ' Anto-
3517 Núm. 2183.—273 

Notarla de D. Luciano Hoyos G tt 
rrez, con residencia en La Vecilia' 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota' 
del Ilustre Colegio de Valladolí 
con residencia en La Vecilla y susf' 
tuto legal de la Notaría de Riañó 
por vacante: 
Hago saber, para que, cuantos pue. 

dan ostentar algún derecho contradic
torio, lo expongan en el término de 
treinta días hábiles, que en mi Notaría 
se continúa la tramitación de un acta 
iniciada por el Notario de Riaño, don 
Carlos Vázquez Balbontín, a requeri
miento de D. Miguel de Prado Pablos 
y de D. Feliciano de Prado Diez, inter
viniendo ambos en su propio nombre 
y derecho y el último además en inte
rés de D. José, D.a Etelvina, D.a María 
Cristina, D.a María de los Angeles y 
D. Orencio de Prado de Prado, para 
acreditar la adquisición por prescrip
ción y su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas de un 
aprovechamiento de unos quinientos 
litros de agua por segundo, derivados 
al sitio del Molino, en término de Soto 
de Valderrueda, Ayuntamiento de Val-
dermeda, de la margen izquierda del 
río Cea,, con finalidades de molienda y 
de riego de una finca rústica de una 
extensión aproximada de una hectárea, 

La Vecilla, a 8 de agosto de 1964,-
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
3454 Núm. 2133.-178,50 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Cimanes 
del Tejar 

Se encuentra de manifiesto en Ja 
Secretaría de esta Hermandad, P ^ 
plazo hábil de quince días, [os P^"' 
puestos y repartos para el año 19 • 

Lo que se hace público para gene 
conocimiento y efectos. Qíu^El 

Cimanes, 22 de agosto de 19o4.-_ 
Jefe de la Hermandad, 
García. 
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